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Tercero......:La iniciación de las obras deberá tener lugar den-
tro del afta 1984-. •

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
. Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone eu la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 14 de. diciembre de 1983.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que
se aprueba el plan de mejoras territorwles y obra,
de concentración parcelaria en La zona. de Casttl
ruiz (Soria).

lImos. Sres.: Por Real Decreto de 21 de diciembre de 1979
("Boletín Ofic~al del Estado,. de 8 de febrero de 1980) se ceclaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona.' de

. Castilruiz (Sorla).,
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley

de Reforma y Desarrollo A.grario de 12 de enero de 1973, ellns~

Ututo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado
y somete a la aprobación de este Ministerio.el plan de mei oras
territoriales y obras de la :z.ona de Castilruiz (Soria,), que se
refiere a las obras' de red de cs.minos y red de saneamiento,

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de . los
trámites establecidos en el Rea.l Decreto 3537/1981; de 00 de
diciembre (..Boletín Oficial del Estado_ de 5 de marzo' de 11982).
el Ente Autonómico de Castilla-León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 1&5
obras en él incluidas han sIdo debidamente clasificadas. en los
grupos que detennina el articulo 81,' de acuerdo con 10 esta-·
blecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y DeS8ITolJo
Agrario ce 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario para la zona de concentración parcelaria de Castil·
ruiz (Soria), declarada de utilidad pública por Heal Decreto
de 2.1 de diciembre de 1979 ( ..Boletín Oficial del Estado_ de 8 de
fe brero de 1980).

Segundo.-De &cuerdo con lo establecido en el articulo 62.
de la Ley de Refonna y Desarrollo Agrario -de 12 de enero de
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de sa-,
neamiento quedan c1asificeeas de interés general en el gru~

po al del articulo 61 de dicha Ley.
Tercero.-LaS obras deberán iniciarse antes de que terminen

los trabajos de concentracIón parcelaria.
Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Pesarrollo

Agrario se dictaran las normas uertinentes para la mejol;' ap1i~

cación de cuan lo se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1'983.

ROMERO HERRERA

Bmos Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nadonal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

2306 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 'por la que
Be declara comprendida en zona de preferente loca-
lización industrial agraria la ampliación de la in·
dustria láctea que ..S. A. Letona-, -posee en Alj..
cants (capital). '-~

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por ..S. A. Letona-,
para acoger la ampliación de la industria lictea que posee
en Alicante (capital), a los beneficios previstos en el Decreto
239211972, de 18 de agosto, sobre industria& agrarias 'de interés
preferente, según los criterios del ¡leal Decreto 6.'M/1978, de 13
de enero, por el que 88 declara zona de preferente localización
industrial agraria la provincia de Alicante.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la ampliación de la industria láctea que ,.Ser
ciedad Anónima Letona- tien~ en Alicante (capitaU, comprendi~

da en zona de preferente localización industrial agraria de la
provincia de Alrcante, definida. en el Real Decreto 634/1878, de
13 de enero,_ a loa efectos de lo que dispone la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre,., según la normativa del Decreto 2853/1964,
de 6 de septiembre, '

Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria la actividad propuesta.

Tres. Otorgar los beneficios seflalados en los artículos ter
cero y octavo del Decreto 2.392/1972, de 16 de agosto, en la

cuantía indicada en el grupo A del ape.rtado primero de la Or
den del Ministerio de Agricultura de 6 de marzo de 1085, excepto
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenoB y 1& lubven
ción coITespondiente por no haber sido BOllcitad08, asl Q)mo
los suprimidos por las Leyes «11978, de 8 de septiembre, 8l/
1978, de 27 de diciembre y 32/1980. de 3) de junio..

Cuatro. Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto
total asciende a 9,888.437 pb8etas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el 30 de Junio de 19M para
terminar las Instalaciones de la ampliación de 1& industria, que
deberán ajustarse a los daba que obran en el proyecto que ha
servido de. base a 1& presente Orden.

Lo que comunico a V. J. paÍ'a su conocimiento ., efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983,-P~ D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero 8111a. .•

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias 1 Alimen~

tarias.

ORDEN de "22 de diciembre de 1983 por lo que
8e conceden 108 beneficios pre'Vís&cn en el a.rttculo
5.', el. de la Ley 29/1972. de 22 de lullo. de Ag.....
paciones de Productores Agrarto. para. la ampU4
ción de ~ centro de manipulación de 4jo', a la
Cooper4tt'Va ..San I.idro LabradoT», APA oaJ, de
Las Pedroñera. (Cuenca).

Umos. Sres.: De oonfonnidad oon 1& propuesta eievada PQr la
Dirección General de Industrias Agrarias y Allmentarial y por
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición
formulada por la S()ciedad Cooperativa ,.San Isidro Labradora,
de Las Pedrotieras (Cuenca), calificada como Agrupación de
Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Beglstro,
con el número 020, para la ampliación de UD centro de ma.n1pu~

lación de ajos en la citada localidad. acogiéndose a loa benefi.
cios previstos. en el articulo 6.0 c) de la Ley 3Ql1972, de 22
de julio y demás disposiciones que la complementan 'Y desarro.
Han, ' .

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampl1ac1ón de
un centro de m,aniputación de ajos. a realizar en Las Pedrotie
ras ·(cuenca), por la Sociedad Cooperativa .san Isidro Labra
dor-. con presupuesto limitado a efectos de preferenciJ, en la
obtención de- crédito oficial y de conc~sión ,1.e subvención a la
cantidad 4e 29.383.995 pesetas.

Segundo.--Fijar la cuantía máxima para la 'concesión del
beneficia: previsto en el artlou'lo 8.°, dos, del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto.

La cuantia máxima de 11\ subvención ascenderá, por tanto
a 5.876.797 pesetas, con cargo a la partida 21.Q4.Tl'8-1 del ejer-
cicio 1983. \

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía mA·
xima de los beneficios previstos en el articulo 8.°, uno, y en el
articulo 3.~.·del Decreto 2392/1972, de 18 de agoato, excepto el
derecho a la exprQPiación forzosa de los terrenos, que no ha 111·
do solici tado. y los suprimidos por las Leyes Wl8'78, de 8 de
septiembre, 61/1978, de Zl de diciembre y 3211980, de 20 de
junio. . '

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado ea uso pr1~

vado de las instalaciones. .
Conforme a lo previsto en el articulo 19, uno, del Decreto

285311964, de 8 de septiembre, por el qúe se desarrolla 1& Ley
15211963, de 2 de diciembre. sobre Industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigiré. el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones y ez'enciones va disfrutadae. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones. .

Cuart8.-Fijar un plazo de seis meses para la finalización
de las obras, contado a partir de la fecha de publicaciÓll de la
presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a -VV. n, para BU conoc1miento ., efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U.
Madrid. 22 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 18 de

febrero de 1982), el D.irector genetal de Industrias Agra.riaa '1
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
lImos. Sres. Director general de Industriaa Agra.riaa y Alimen

tarias y Director general de la Producción ~á,

ORDEN de aII de diciembre de lP63 por ... qua
HI declara eomprencUdcJ en .zqno • p,..f.rmN· lo
ea¡¡melón Induslrlal agrario la I",",,""'lón de oqul
pos refrigerante. de loeche por mm.rlión dt' 04n-
taras el\ agua heladG en 'Varia. locaUdade. '(Ñ la
pro'Vincia da Salamanca y AviJa por C.ntral LfIohe·
.... de salamanca (LEDESAI.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1& propuesta elevada por esa
DireccÍón .Gen~ral sobre petición formulada por Central Lechera
de Salamanca (LEDESA) para acoger la instalación de equipos
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23,09de refrigeración de leche por inmenlOn decAntarM en agua
helada en varlas loe&1idades de las provincias de Salamanca y
AvUa a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. sobre industrias agrarias de interés preferente, segim los
criterios de la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de 22 de junio de 11182.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la 1Q.st&lación de 200 equipos de refrigeración
de leche· por inmersión' de cAntaras en agua helada en origen
en varias 10eaUdades de la8 provincias de Salamanca aV Avl1a
por Central Lechera de salamanca (LEDESA). compren ida en
zona de preferente localtze.ciOtr industrial agraria, detinida en la
Orden mimsterlaJ de 'Agricultura, -Pesca y Alimentación de 22'
de junio de 1982, a los efectos de lo que dispone la Ley 152
1963. dt 2 de dicIembre y según 1& normativa del Decreto
2853/19tK de 8.., de septiembre. - . '

Dos.-De los beneficios se11alados en los artfculos 3.° i 8.° del
Decreto 2392/1972.· de 18 .. de agosto. sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el TrA
fico de las Empresu.

Reducción del 95 por ~OO de 108 Derechos Arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Una subvención de 4.569.029 pesetas correspondiente a(20 por
100 de la inversión total.que asciende e. !a cantidad de 22.845.1.49
pesetas. .

Esta subvención !!fe pagará con cargo· a le. aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tre~.~ 8.doPtar~n las medidas' pertinentes para que Quede
garantizado el cumpltmiento de 1& obligación impuesta por el
articulo 18 del, DE-ereto 286311964, de 8 de septiembre.

Cuatro.~oncedel un plazo huta el 20 de diciembre de 1900,
para terminar la instalación de los equipos relfrlgerantes de
leche que deberá ajustarl98 a la documentación J)resentada.

. Lo qUe comunico e. V. l. para su_ conocimiento· y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), ~l Director general de Industrias Agrartaa y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director ge~eral de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

ORDEN d<I llIl d<I dl<:lsmbre d<I 1983 por '" q...
86 declara. comprendida en IIOna de preler.nt. locO
liwctón industrial Q.grari4 JG instalación de tanques
refrigerante. de leche .n origen .n las localidades
de Navta. Cudillero y tuarco. por cuatro ganad.r!»
del Principado de Asturkls.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por cuatro ganade
ros del Principado de Asturias para &Coger la instalación de
tanques refrigerantes' de ~he en' Luarca, Navia y Cudillera
(Principado de Asturias) a 'los beneficios previsto"s en el Decreto
2292/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés
preff'rente. segUn los criterios de la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca de 00 de lull0 de 1981.

Este Miniateri\, hl). resuelto:

Uno.-Decl~rar la instalación de cuatro tanques de refrtgera
ción .de leche en origen en las localidades de Luarca. Navia· y
Cudlllero (Principado de Asturies) por cuatro ganaderos, com·
prendida en zona de preferente localización industrial agrarta,
definida en la Orden ministertal de Agricultura y Pesca de 30 de
Julio de 1981. a los efectos de' lo que dispone la Ley 152/1863.
d~ -2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 28153/19M.
de 8 de septiembre. -

Dos.-De los beneficios seftalados en los articulas 3.0 y 8.° del
Decreto- 2392/1972, de 18 de agosto, sobre Industrias agrarias
de interés preferente. conceder una subvención de 220.'174 pese.
tas, correspondientes al 20 por· 100 de 1& inverstón total que
asciende a la cantidad df. 1.103.870 pesetas y cuya dIstribución
entre los cuatro solicitantes se incluye en el anexo de esta
Orden.

Esta subvención se pagarA con cargo' a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-8e adopte.rán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de le. obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Cuatro.--Conceder un plazo hasta el 20 da diciembre de 1983
para terminar la instalación de los tanques que deberé.n ajus
tarse e. la documentación presentade.. -

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid. 26 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agr,arie.s y Alimenta
rias.

ANEXO

N6.mero
Ta.nques

Inversión Subvención
d. Peticionario Localidad total concedida

·orden . Número Capacidad
litros

.
1 Ramón Rlbas Alonso. DNI nú-

mero 11.258,358 Santa Marina-Cudillero ... '" .... 1 330 2.50.910 50.182
I Eduardo Gt·-Paf~rei 'Su'n;z:

DNI ndmero 10.273.40& ......... Barcellina-Luarca ... ." '" '" '" 1 700 532.960 106.592

-" José Rafael 'Pertterra Méndez.
DNI número 11.232.050 ... ... ... Puerto de Vega-Navta '" ". ". 1 250 160.000 32.000'

4 Manq.el Iglesias FernAndez.
DNI n11mero 11.231.694 ........; La Pefta-;VUapedre-Navia ... ... 1 200 160.000 32,000

Total ... .. , ••• 'oO,'" ... ... ... ... ... ... ... ...... '" ". • 1.580 1.103.870 220.774

2310 ORDEN de 2B de dtctembre d, 1983 por la que
'B declara comprendkta en zona de preferente 10
caUzactón Industrial agraria la tnstalact6n de un
tanque r,frtgeran.te de 16che en. ortgen en Ca.tro-
nullo (Valladoltd), par don Juan Bauttsta Sdnchez
~rcia. . .

Dma. Sr.: De conformidád Con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre peUcfón formulada por don Juan Bau
tista Sánchez García para acoger la instalación de un tanque
refrigerante de leche en Castronu1io (Valladolid) a los benefi
cios pt8V'i.tos en el Decreto 23921'1972, de 18 de agosto. sobre
industrias agrarias de interés preferente, segúil los criterios de
la Orden ministerial de Agricultura y. Pesca de 30 de JulIo
de 1981,

Este Ministerio· ha resuelto:

Uno. Declarar la instaÍaciOn de un tanque refrigerante de
leche en origen en Castronu1lo (Valladolid) por don Juan Bau·
tista Sánchez Garda cemprendlda en zona de preferente ioca·
lización industrial agraria. definida en la Orden ministerial de
Agricultura y Pesca de 30 de Julio de 1981, a los efectos de lo

que dispone la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y según la
normativa del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios seftalados en los articulas 3.0 y 8.°
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente conceder una subvención de 94.«0 pe
setas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión total que as
ciende a la cantidad di 422.200 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación· pre-
supuestar1a 21.09.771 del presupuesto· de 1003.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinent~s para que quede
garantizado el cumplimiento de la obllgaci6n Impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 3IJ de diclembre de 1983
para terminar la instálación del tanque que deberá ajustarse
a la documentación presentada.

Lo' que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dt08 guarde a V. I.
Madrid, 26 de dIcIembre da 1ll83.-P, D, IOrden de 19. de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias .J
Alimentarlas. Vicente Albero Silla. .

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-
rias.


